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Revisado el expediente a fin de resolver las solicitudes presentadas por la parte ejecutante, 
observa esta judicatura mediante memorial presentado el 30 de enero de 2023 allega 
certificado catastral del bien inmueble materia de litigio donde describe el valor de bien y 
todas sus especificaciones. 
 
Así mismo el 05 de mayo de 2023 presenta el actor avalúo comercial conforme al numeral 
4° del artículo 444 del CGP el cual fue elaborado por el perito Jorge Gómez Pavajeau 
acompañado de planos y fotografías. 
 
Así las cosas, se deja a disposición de las partes el avalúo comercial antes descrito por el 
termino de diez (10) días conforme al numeral 2° ibidem. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

               

   MARINA ACOSTA ARIAS. 

JUEZ 
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